
RESOLUCIÓN DEL RECTORADO (R.-246/2009) DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO PARA LA 
CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL QUE SE INDICA. 
 
 De conformidad con lo establecido en el Artº 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, en cumplimiento de los fines previstos en los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, y cumplidos los trámites pertinentes, procede la realización de una convocatoria 
pública para la contratación laboral temporal con cargo al Proyecto de Investigación que 
se cita, que se regirá por las siguientes 

B A S E S 
 PRIMERA: Nº y características de las plazas: 
 1 TITULADO SUPERIOR  (Grupo A1 del Convenio Colectivo del personal 
laboral de administración y servicios de la Universidad de Murcia). 
 Requisitos: - Estar en posesión del título de Licenciado en Comunicación 
Social. 
 Dedicación:  tiempo parcial (17,5 horas semanales). 

Méritos: Se valorarán especialmente:  
-Formación específica en nuevas tecnologías en el ámbito de la 

comunicación social. 
-Experiencia investigadora nacional e internacional en comunicación y 

nuevas tecnologías. 
-Experiencia investigadora en usos y usuarios de las nuevas tecnologías 

en el ámbito de la comunicación social. 
-Formación específica en análisis sociocultural de la comunicación. 
Experiencia investigadora en: materia de género, comunicación social, 

análisis del discurso. 
-Experiencia en el manejo de la metodología de análisis del discurso 

aplicada al análisis de usuarios de medios de comunicación en perspectiva de 
género. 

Duración:  3 meses,a partir de su concesión. 
Objeto del contrato: colaboración en tareas dentro del Proyecto de 

Investigación “MOVILIZAD@S: LA TELEFONÍA MÓVIL EN LA SOCIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN SOMO DISPOSITIVO FUNDAMENTAL PARA LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.” 

SEGUNDA: Modalidad del contrato: 
 La modalidad del contrato será la regulada por los artº 12 y 15 del Estatuto de 
los Trabajadores y la Ley 12/2001 de 9 de julio. 

TERCERA: Solicitudes: 
La presentación de solicitudes se hará en el Registro General o Auxiliar de la 

Universidad de Murcia, o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, en 
el plazo de 10 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria, y se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 
Murcia. 

Cuando la solicitud se presente en un registro distinto al de la Universidad de 
Murcia, deberá enviarse copia escaneada de la misma (donde conste que se ha 
presentado, en plazo, en cualquiera de los lugares que permite el art. 38 antes citado) y 
del C.V. a la siguiente dirección de correo electrónico: jrr@um.es. 

 



CUARTA: Tasas: 
De conformidad con lo establecido en la Resolución Rectoral (R-208/2009), de 

20 de abril, por la que se regula la aplicación en la Universidad de Murcia de 
determinadas tasas establecidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las tasas aplicables e importes de las mismas serán los siguientes: 

- Con carácter general:    19,36 € 
- Desempleados:       9,68 € 
- Carnet Joven:     15,49 € 
 
- Exenciones: estarán exentos del abono de la tasa los aspirantes, siempre y 

cuando acrediten su condición de minusválidos con grado igual o superior  al 33%, en el 
momento de devengo de la tasa. 

 
El importe de la tasa se ingresará en la cuenta nº 3058 0361 37 2731000021 

“Universidad de Murcia” de CajaMar, Oficina Murcia-Abenarabí. 
 
QUINTA: Documentación a presentar: 
1- Solicitud: (se podrá utilizar el modelo de solicitud que está disponible en la 

siguiente dirección electrónica: http://www.um.es/academic/documentos/modelo-
solicitud.pdf) 

2- Comprobante bancario original de haber abonado el importe de la tasa. 
3- Acreditación, en su caso, de la situación de desempleo, de estar en posesión 

del “carnet joven” o del grado de minusvalía. 
4- Currículum vitae 
5- Justificantes de los méritos alegados mediante fotocopia de los mismos. 
6- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
 

 SEXTA: Selección de los aspirantes: 
 La selección de los aspirantes se efectuará por la Comisión designada al efecto 
por este Rectorado, y se llevará a cabo en base al currículum de los aspirantes y, si la 
Comisión lo estima oportuno, mediante la realización de una entrevista con todos o 
alguno de los aspirantes. 

 
Murcia,  15 de  mayo de 2009 

El Rector, 
 
 
 
 
 

José Antonio Cobacho Gómez 



 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

Ref: (R-246/2009): 1 Titulado Superior: Licenciado en Comunicación Social, 
para colaboración en las tareas dentro del Proyecto de Investigación: ” 
MOVILIZAD@S: LA TELEFONÍA MÓVIL EN LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN SOMO DISPOSITIVO FUNDAMENTAL PARA LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.” 

Finalización de plazo:     29/05/2009 
Información en el Registro General, C/Santo Cristo, s/n, Rectorado e Internet: 
http://www.um.es/pas/oferta-empleo/ 
 

Murcia, 15 de mayo de 2009 
El Rector, 

 
 
 
 
 

José Antonio Cobacho Gómez 
 
 


